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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a uno de junio de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 04025/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por xxxxxxx xxxxxxx xxxxx, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara la Recurrente, en contra de las respuestas del Poder Legislativo, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, la Recurrente presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), la cual se encuentra estrechamente vinculada con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00132/PLEGISLA/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“de acuerdo al artículo 90 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México requiero conocer la evidencia (lista de asistencia, imágenes, encuadre del curso o descripción del instrumento de capacitación) de la capacitación otorgada al titular de,
1 Sindicatura
2 Tesorería
3 Secretaria del Ayuntamiento
4 Titulares de las dependencias respectivas
para el manejo de la cuenta pública municipal por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México para el periodo 2022 al 2024 de los 125 municipios del Estado de México” (sic)

Modalidad de entrega: Entrega por el sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

Se hace constar que la Recurrente adjuntó el archivo electrónico denominado “Archivo1646024807461.”, el cual al ser del conocimiento de las partes, se obvia su inserción en este apartado, máxime que será objeto de estudio en el apartado correspondiente.

SEGUNDO. Como se advierte de las constancias del expediente aperturado con motivos del ingreso de la solicitud de información, se advierte que en fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado se sirvió en dar respuesta en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se emite respuesta” (sic)

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjuntó los archivos “Respuesta Solicitud 132.pdf y 132 RESPUESTA OSFEM.pdf”, que en obvio de repeticiones innecesarias, se omite su inserción en este apartado, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Inconforme ante la respuesta por parte del Sujeto Obligado, la ahora Recurrente en fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, interpuso recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con número de expediente 04025/INFOEM/IP/RR/2022, aduciendo únicamente como acto impugnado, lo siguiente:

Acto Impugnado:

“¿porque me responde que la informacion aun no ha sido generada si ya tienen fecha para las capacitaciones, es decir, que los cursos de capacitacion los manejan sin encuadre, ejercicios o evaluacion y los van adaptando de acuerdo a los participantes? ¿es decir que no documentan nada acerca del curso de capacitacion?”

Se hace constar que la Recurrente anexo el documento electrónico “Archivo1647550448060.pdf”, relativo al Acuerdo 04/2022 que contiene los Lineamientos, Fechas de Capacitación y Calendarización para la Integración y Entrega de la Cuenta Pública 2021, de las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México

CUARTO. En fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX al Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
QUINTO. En fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente, que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio de los documentos electrónicos “INFORME JUSTIFICADO RR-04025.pdf, INFORME RR-04025 OSFEM.pdf y INFORME JUSTIFICADO RR-04025.pdf”, que fueron puestos a la vista la Recurrente, a efecto que presentara las manifestaciones que a sus intereses convinieran, advirtiéndose de las constancias que fue omiso en desahogar la vista señalada. Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte de la hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. De las constancias que integran el expediente virtual, se advierte que ha transcurrido el término de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha trece de mayo de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Del alcance del recurso de revisión. 
Aunado lo anterior, a este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique en poner en riesgo el diverso derecho de la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.



TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Correlativo a ello, como lo establece el artículo 62 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las causas de improcedencia se analizarán de oficio, lo aleguen o no las partes, por ser una cuestión de orden público y estudio preferente; además, con base en la jurisprudencia por reiteración con número de registro digital 222780, de rubro y texto:

“IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO. Las causales de improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden público deben estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, cualquiera que sea la instancia”.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el Sujeto Obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad de la Recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el Sujeto Obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.
Atentos a la redacción de la solicitud de información se puede apreciar que la Recurrente peticiona objetivamente que de conformidad con el artículo 90 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, lo siguiente:

1. La evidencia (lista de asistencia, imágenes, encuadre del curso o descripción del instrumento de capacitación) de la capacitación otorgada para el manejo de la cuenta pública municipal, por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México para el periodo 2022 al 2024 a:
1.1  Síndicos;
1.2  Tesoreros;
1.3  Secretarios del Ayuntamiento;
1.4  4 Titulares de las dependencias respectivas 

Atentos a ello, en primer lugar resulta necesario traer a colación el contenido del artículo 90 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a efecto de determinar la vinculación de este al caso concreto, se cita para mayor referencia a continuación:

“Artículo 90 Bis.- El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México brindará capacitación para el manejo de la cuenta pública municipal al Síndico o Síndicos según sea el caso, Tesorero, Secretario del Ayuntamiento y a los titulares de las dependencias respectivas, dentro de un plazo que no exceda los ciento veinte días posteriores a la instalación del Ayuntamiento. La capacitación impartida será de carácter obligatorio para los servidores públicos mencionados.”

Precepto legal que establece que el Sujeto Obligado, a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), brindará capacitaciones a los Síndicos, Tesoreros, Secretarios del Ayuntamiento y Titulares de la Dependencias respectivas a dentro del término de 120 (ciento veinte) días posteriores a la instalación de los Ayuntamientos. 

Precisado lo anterior, el Sujeto Obligado dio respuesta por medio de los archivos “Respuesta Solicitud 132.pdf y 132 RESPUESTA OSFEM.pdf”, cuyo contenido es el siguiente:

· Respuesta Solicitud 132.pdf: oficio número OSFEM/DJC/SPH/0033/2022 de fecha siete de marzo de dos mil veintidós, remitido por el Servidor Público Habilitado del (OSFEM) al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, en el que informa sustancialmente lo siguiente:

“En respuesta, me permito mencionar que conforme a las repuestas otorgadas por la Auditoría Especial de Revisión de Información de las Entidades Fiscalizables y por la Unidad de Administración, que son las áreas competentes para conocer de dicha información, se desprende que la información requerida por el solicitante aún no es generada, ya que conforme al Acuerdo 04/2022 por el que se emiten los Lineamientos, Fechas de Capacitación y Calendarización para la Integración y Entrega de la Cuenta Pública 2021, de las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, el cual se puede consultar en la liga electrónica https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/marzo/mar011/mar011 a.pdf, dichas capacitaciones aún no se imparten, por lo que este Órgano Fiscalizador se encuentra imposibilitado para entregar dicha información en virtud de que a la fecha de presentación de la solicitud este Sujeto Obligado no ha generado, administrado o poseído la misma.”

(Énfasis añadido)

· 132 RESPUESTA OSFEM.pdf: oficio número UIPL/0383/2022 del nueve de marzo del presente año, en el cual el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, remite la respuesta proporcionada por el Servidor Público Habilitado del (OSFEM).

Del contenido de los documentos descritos, podemos concluir que las manifestaciones hechas por el Sujeto Obligado, se traducen en un hecho negativo, al reconocer la existencia de fuente obligacional relativa a capacitar Síndicos, Tesoreros, Secretarios del Ayuntamiento y Titulares de las Dependencias respectivas, para el manejo de la cuenta pública, sin embargo, dichas capacitaciones aún no se imparten, de conformidad con el Acuerdo 04/22, mediante el cual se emitieron los Lineamientos, Fechas de Capacitación y Calendarización para la Integración y Entrega de la Cuenta Pública 2021, de las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México.

Atentos a las manifestaciones del Sujeto Obligado, este Órgano Garante procedió a hacer consulta del Acuerdo 04/2022[footnoteRef:2], que contiene los Lineamientos referidos en el párrafo inmediato anterior, apreciando que en el numeral SEGUNDO, se establece lo relativo a las capacitaciones peticionadas, precisando en su Anexo Dos, las fechas de inicio, comenzando a partir del día viernes 04 (cuatro) de marzo y concluyendo el día 22 (veintidós) del mismo mes y año, se inserta para mayor referencia: [2:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/marzo/mar011/mar011a.pdf consultado el día 24 de mayo de 2022 a las 15:17 horas.] 


“SEGUNDO. El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México al emitir los Lineamientos para la integración y entrega de la Cuenta Pública Municipal 2021, proporcionará asistencia técnica y capacitación a los servidores públicos de las entidades fiscalizables municipales, la que será obligatoria, impartida en modalidad virtual y en las fechas y horarios señalados en el ANEXO DOS de este.
Para este efecto, deberá realizar su registro de participación a través del sitio oficial web institucional www.osfem.gob.mx/registro.html en el que habrán de proporcionar los correos electrónicos requeridos y los datos señalados como obligatorios”

Con base en lo anterior, debemos recordar que la solicitud de información fue ingresada el día 27 (veintisiete) de febrero de la presente anualidad, es decir, previo al inicio de las capacitaciones, aunado a ello, que el artículo 90 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que las capacitaciones podrán llevarse a cabo dentro de los 120 (ciento veinte) días posteriores a la instalación del Ayuntamiento. Periodo que inició a partir del día 02 de enero de 2022 (el día de instalación de los Ayuntamientos fue el 01 de enero de la presente anualidad) y concluye el día 02 de mayo de 2022, consecuentemente, se tiene acreditada la imposibilidad materia del Sujeto Obligado para hacer entrega de información que no ha sido generada.

Inconforme con la respuesta, la Recurrente interpone recurso de revisión haciendo valer como acto impugnado los cuestionamientos “¿porque me responde que la informacion aun no ha sido generada si ya tienen fecha para las capacitaciones, es decir, que los cursos de capacitacion los manejan sin encuadre, ejercicios o evaluacion y los van adaptando de acuerdo a los participantes? ¿es decir que no documentan nada acerca del curso de capacitacion?”, manifestaciones que se traducen en dudar de la veracidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, de igual manera, las mismas no encuadran en alguno de los supuestos de procedencia del recurso de revisión, consagrados en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se cita a continuación para mayor referencia:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”

Por el contrario, dichas manifestaciones encuadran en la hipótesis normativa establecida en la fracción V del artículo 191 de la Ley de Transparencia local, relativa a impugnar la veracidad de la información proporcionada, se cita el ordenamiento para mayor referencia:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos”

(Énfasis añadido)

Por consiguiente, en estricto derecho las razones o motivos de inconformidad de la Recurrente no encuentran sustento legal para la procedencia del recurso, por lo que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192, relacionada con la fracción II del citado artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y

(Énfasis añadido)

Por lo que con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 04025/INFOEM/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 04025/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse la causal de improcedencia inmersa en la fracción V del artículo 191, de la ley de transparencia vigente en la entidad, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a la Recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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